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habían recomprado parte de sus derechos a Juan José Ruiz, según declararán en 
sumario, como por ejemplo el propio Félix Requena, el del perímetro próximo a donde 
se hallaban las cuevas guerrilleras, con otros había tenido serios enfrentamientos 
verbales al sorprenderles cogiéndolo sin permiso, como con Fermín Gallego Descalzo, 
quien le dirá que no lo guarde tanto, que ya se lo guardan los maquis; con Demetrio 
Soriano García o Servando Mislata Pardo. Por estas fechas la finca tenía contratado a 
un guarda, Teodoro López Soto. Precisamente el día de la muerte de Nuévalos todo el 
mundo, por decirlo así, había salido a recoger esparto. Incluso los propios guerrilleros 
habían cortado el que rodeaba el campamento, recomprado como decimos por Félix 
Requena, para de esta manera evitar que alguien, incluso el propio guarda, se acercase 
hasta su base. Por lo tanto no sería de recibo justificar que se estaba en esa zona, en 
concreto, en esos menesteres, pues cualquiera podía ver y comprobar con sus propios 
ojos que allí ya se había segado. Y tampoco parece que fuese lo habitual ir a cortarlo 
sin acompañamiento de alguna humilde caballería. No parece causa suficiente, por 
tanto, el mero delito o disgusto de recoger esparto sin más y sin autorización, para 
terminar inculpando de una muerte a alguien. 
 

  
Fichas de la Prisión Celular, de Juan José Ruiz Pardo  

 
Juan José Ruiz Pardo “Rojo”, el encausado y condenado por la muerte de Nuévalos, 
había nacido el 15 de octubre de 1906 en Jorquera (Albacete). Estaba casado con la 
natural de Los Isidros Crispina Rodríguez Sáez, con 3 hijos en 1939 (José, Isabel y 
Marcial, con siete años de diferencia entre el mayor y el menor) más tarde nacería 
Juan Luis) y de oficio chófer. Tras la guerra civil había sufrido la condena de 30 años 
por el injusto e ilegal término de “auxilio a la rebelión”. San Miguel de los Reyes fue 
una de sus cárceles más permanentes tras ser conducido desde la de Requena a la 
Celular de Valencia el 8 de diciembre de 1939. Tras conmutársele la pena saldría en 
libertad condicional sin ninguna contraindicación de destierro en Los Isidros el 20 de 
diciembre de 1942. El día de los hechos él y su mujer Crispina Rodríguez también 
habían salido a recoger esparto, con su burra, hacia la zona de la Madronera, unos dos 
kilómetros distantes de Ginesitos. No oyeron los disparos y en el trayecto, por la 
carretera entre Casas Ibáñez y Requena, entre los kilómetros 28 y 26, donde se ubica 
lo sucedido, vieron a dos chicos (se trataba de Eugenio Pérez Pérez y Juan Martínez 
Soriano) a quienes Ruiz Pardo no reconoció (y que declararán que delante de ellos iba 
la víctima y detrás el matrimonio Ruiz), a Bruno Rodríguez, la camioneta de Antonio 
Cárcel y a Eloy Haya Laguna. Sobre las 16.30 ya estaban de vuelta en casa. 
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